
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA JAMBOT S.A. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

Quito, 27 de marzo de 2015 

Señores, 
Accioniias dela Compañía 
JAMBOT SA 
Presente 

Demi consideración 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Companias y la resolución 
No:92 14,3.0014 de octunre 13 de 1892 de la Superintendoncia da Compañias referonte a las 
bigaciones de los Comisarts, en mi calla de comisario de JAMBOT S.A presenta mi informe. 
y opinión sobre la razonabiled y sulcancia de la información prepurada por ls adminstración, en 
relacion con la altación fnancora y resulado de operaciones dela compania par el añ terminado 
el 31 de diciembre de 2014. 

  

Responsabilidad de la administración de la Compañia por los estados financieros 
La Administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación do los estados 
nanciaros, de conformidad can las Normas Intomacionales de Información Financiera, asi como 
por el diseño. Implomentsción y manterimianto de los controles inturmaos relevantes, que permitan 
Prosentar estados fnanciaras razonsbles y Nbros de erores mateiles,detido a fraude o ear 

  

Responsabilidad del Comisario. 
"Mi responsablidad os expressr una opinion sobre les estados financieras de la compañla, basada. 
en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la sóministacon, de las normas 
legales, estaltaas y reglamentanas, asi como de las resoluciones ds la Junta General do 
Accionistas 

  

Esta revisión fue ofactuada siguiendo los Ineamientos de las normas de auditoría, incluyendo en 
consecuencia, pruebas selecivas de regisros contables, ovdencia que sopor los impores y 

revelaciones nluidas en los estados fmancieros; adecuada aplicación de las Nomas 
Intemaconales de Intormación Financiera, evaluación del control Intemo de la compañía y obos 
procedimientos de revsiba, considerados necesanos de acuerdo con las cicunstancas. 

 



Para este propósto, ho citenido de los admnswacores información de las operaciones, registro 
contables y documentación sustontatoria de las transacciones revisadas sobre bases solocivas 
Adcionalmante, he revisado el estado de situación fnenciea al 31 do diciembre de 2013 y los. 
Forrespondientes estados del rasultado Integral do casos en el patrimonto y de lujos de afecto, 
par e año turminado en esta fecha, asi como ls bros sociales da la compañía y entre elos actas 
e Juntas Generalos de Accionistas, Considero que los resultados de la revisión provuen bases 
apropiadas para expresar m1 opinión. 

     

Opinión sobro cumplimiento. 
En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, on todas los 
aspectos materiales, la siuación Imanciera de JAMBOT SA. 01 31 de diciembre de 2014, el 
resultado do sus operaciones y sus lus de ulocivo por el año lerminado a sa facha, de acuerdo 
can las Normas Internacionales de Información Financiar. 

  

Adicionalmont, he padids vurcar quo los admumstradoras han cumpldo con las disposiciones e 
Instruccionos de la Junta General de Accionistas. 

Opinión sobro ol control interno 
Con base en los resultados de la rovisón efectuada, considero que la administración do ta 
compuñia hn detemiado údecuados procedimiontos de control Inemo, lo que contribuye a 
gestionar inlormación financiera contable y promuovo ol manojo. faanciero y administraiwo 
licita de sus recursos, 

Informe sobre cumplimiento a la Loy Laboral 
En camplmiento alo ispuesto en la premura disposición gonoral de la ley 2006-48 roformatora al 
Codigo de Trabajo, informo que durante el jerccio 2014 la compania no mantuvo trabojodoros 
contados bajo el sistema de inormediación laboral con empresa que cuentan con la 
autorización requerida por la lay para prestar sto Ipo de servicios, 

Informe sobro cumplimiento la Loy do Compañías 
Es importante señalar que. un mi calidad de comisario dela compania, he dado cumplimento con 

todas las dsposcones constantes on lr 279 de la Loy de Compañias, excepto por 
- Durante el perodo que he desempoñaco el cargo de Comisaria de la Compañía no he: 
convocado a juntas gencrales de acconistas, par no haberse cumplido ninguno de los. 
casos determinados en la Loy do Compañías (Aticos 212, ncso tercero dal ariculo 238. 
y 250) 

= Durante el periodo en que ho desempoñado el cargo de Comisaria de la Compania no ha 
úoliilado a los administradoras que hagan constar un el orden del da, algún punto que 

Tuere convonionte tratase, debido a que esta solciud debo hacérsea previamento a la 
convecaloña a la junta general. sin embargo, hasta la fecna no han exstdo tales 
"convocatorias, en vitud de que las juntas generales han sido de caracter universal, por o 
anto, no toquerian de convocatoria.



- Durante el periodo en que tu desempeñado el cargo de Comisario de la Compañía no ha 
asistida a las juntes generales porno haber sido especial 6 ndwidualmente convocado, lo 
cual, al haber sida las anteriores juntas generales de carácter unersal, tampoco era 
necesario, según los Áliculos 242 y 247 numeral 6. do la Ley de Compañias. 

Esto fome de Comisaro es excusio para infomación de los Accionistas, Directores y 
Admiristacon de JAMBOT SA, asi como de la Superintendencia de Compañias, y na puede ser 
lizado pora OU propósito. 

Atentamente, 

  

 


